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TRABAJO HONESTO. PAGO JUSTO. 
Salario Mínimo de Santa Monica 

Santa Monica 
Licencia Pagada por Enfermedad 

Fecha de Vigencia: 1 de enero de 2017 

A partir del 1 de enero de 2017, los empleadores están obligados a proporcionar permiso pagado por enfermedad a sus empleados 
que trabajan dentro de los límites de la ciudad de Santa Monica según disposiciones de la Licencia Pagada por Enfermedad de Santa 
Monica en la Sección del Código Municipal 4.62.025. 

Empleadores con 26 
empleados o más 

Empleadores con 25 
empleados o menos 

72 horas 40 horas 

Los empleados tienen derecho a una licencia pagada por enfermedad si realizan al menos dos horas de trabajo en una determinada 
semana de trabajo dentro de los límites geográficos de la ciudad de Santa Monica, y califican como un empleado con derecho al pago 
de un salario mínimo de cualquier empleador bajo el Código Laboral de California y órdenes sobre salarios publicadas por la Comisión 
de Bienestar Industrial de California. Los empleados pueden utilizar licencia por enfermedad consistente con los Lugares de Trabajo 
Sanos de California, Ley de Familias Saludables de 2014. 

La licencia pagada por enfermedad comenzará a acumularse cuando el trabajador empiece a trabajar. Los empleados pueden utilizar la licencia 
pagada por enfermedad después de los primeros 90 días de empleo o de acuerdo con las políticas del empleador, lo que ocurra primero. 

Por cada 30 horas trabajadas, un empleado deberá acumular una hora de licencia pagada por enfermedad Los empleadores pueden 
optar por ofrecer mayores beneficios de licencia por enfermedad. La licencia pagada por enfermedad del empleado se arrastran de 
año a año (año calendario, año fiscal o año de empleo) hasta la acumulación limite arriba mostrada, excepto que no se requiera 
acumulación o arrastre si el empleador proporciona el monto total de la licencia requerida al inicio de cada año calendario, año fiscal, 
o año de empleo.

Bajo la Ordenanza, los empleados que hacen valer sus derechos para recibir salario mínimo de la Ciudad están protegidos 
contra represalias. Los empleados pueden presentar una demanda civil contra sus empleadores por cualquier violación de la de 
las disposiciones de la Licencia Pagada por Enfermedad. La Ciudad puede investigar cualesquiera violaciones posibles, y puede 
hacer cumplir los requisitos de la licencia pagada por enfermedad. Los recursos disponibles incluyen pero no están limitados a la 
reincorporación de los empleados, el pago de la licencia pagada por enfermedad ilegalmente retenida y sanciones monetarias. 

PARA MÁS INFORMACIÓN, POR FAVOR CONTACTE LA CIUDAD DE SANTA MONICA 
(310) 458-8281 • minimum.wage@santamonica.gov • santamonica.gov/minimum-wage


